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^ 
rRÁvÉs oEL óRcaNo Pollrrco aoMrNrsrRArrvo

E¡ ALvARo osP€cóx A OUIEN IN IO SUCESIVO SF -E DENOM
ÁipÁiÁiÑi¡ó¡. eÑ esre ¡cro PoR RENÉ aÍroNro cREsPo Dlaz, DrREcroR GENERAL DE

aDifl¡rsrRAcÉN. PRollloroDo sA oE c.v."
REPRESENTaDA ÉN EsrE acro poR RoBERro coNúLEz FERNaNoE¿ PARTE a LA or.rE EN

ró suCesvo se re oeNoMr¡r¡Ra couo "EL pRovEEDo*, DE coNFoRMloAo coN t 's
S GUIENfES DECLARACLONES Y CLAUSULAS:

DECLAM "u DE!EGAG|ó|{" PoR col|Ducro oE su RE?RESENf NTE:

OUE ES UN ÓRGANO POL¡T]CO4DMINISTMTLVO DESCO¡¡CENTRADO DE ú
ADMrNLsrRAcróN púBlrca DEL DrsrRrro FEoERAL, coNAUroNoMla FUNCToNAL EN

ACCIONES OE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR L
RACC ÓN IIDE LA CONSTITUCON POLITICA OE LOS

ESfADOS UNIDOS MEXICANOSI I, 12 FRACCIÓN I1I, 37 PARRAFO PRIMEROYTERCERO,
ro¡ iori :rióÉ. csr¡ruro oÉ coerrqro o¡r o sRrro TLDERA.. r 2 pARRAr os

] FMCLION II 'O ¡R¡LCIÓN I, 1' PARRA' OS ACIVFFO Y

? sY39 RAC.ION ¡LV DL LA.FY ORc'CN|(-q DE LA ADVNISTCAUÓN
pléiiÁnii o,ira-o rto¡ru u\Do - r Fn¡ccróN
n.1ro:111.1r,ÚLrrMoPaRRAFo.r22BrsFRAccrÓNr.rNcrsocYDEMASRÉtarrvos
Y APLICCBLES DEL REGTAMENTO INIERIOR OE LA ADMINIS'RACION PUBL CA OEL

OUE PARA EFECTOS DEL PRESENTÉ CONTRATO -LA DELECACIóN' SE ENCUENTRA
EL C. RENE ANTONIO CRESPO OIA¿ OUIEN ACREO]IA SU

MIENTO EXPEOIDO A SU FAVOR COMO OIRECTOR

CENEML DE ADMINISTRACIÓN

OUE OE ACUEROO A LO OISPUESTO EN EL ARTICULO 122. ÜLTIMO PARRAFO Y 125

FRACCIÓN I OEL REGLAMENfO NTERIOR DE LA AOMINISTRACION PUBLICA O€L

OLSTRITO FEDEML Y ELACUERDO DELEG,CTORIO PUBLICADO E
ioi¡, er¡ ra oqcrt¡o¡rcr¡¿ oeL DsrRlro FEDERA! No.114 oE L DÉcrMÁocrava
LPOCA TAC IEFA DLLLGA¿IO\AL EN ALVAFO OBFECóN DLLEGÓF^FLDIRECIOR
cENERAL oE AoM,NISTRACIÓN DL SUSCRIBIR -OS COWLNIOS Y

CONTRATOS DE ADOUIS CIONES, ARRENOAMIEI.¡TOS, Y PRESIACIóN DE SERVICIOS
ADAUsICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAI Y SU

éócnesponoeu¡ Lrcracróñ PúB!Eq rñvrracÓN
AC ÓN OIALL¡A

DEMAS ACTOS JURIOICOS DE CqRACTER AOMIN STMTIVO O DENfRO DF CUALOUIER

OTFA INDOLEY EN GENERAL TOOOSAOUELLOS OUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y

RECULADOS EN EL CóDICO CMLPARAEL DIS]RIfO FEDEML DEÑIRO DEL AMBITO
DE SU COMPETENCIA,
ADMINISTMTIVAS APLICABLES

\t
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EL PRESENTE CONTRATO SE F1]NO,¡.,\¡ENIA EN EL ARTÍCIJLO 2A OE LA LEY DE
AOAIISLCIONES PARA EL D STRIIO FEDEML, CUENTA CON IA AUTORIZACIÓN DE
SUFIC]ENCIA PRESI]PUESfAL PARA CUMPLIR LAS OBL|oqCONE
OEL PRESENIE CONTRATO PAFA LA RIOUISICIÓN Y/O SOLICITUO DE SERMC|o, AREA
SOIICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS L'iS CTJALES SE DETA
!99 DEL PRESENTE CONTRATO.

CON EL PRESENTE CONTRATO. SEÑAIA CO]VO
DOMICILIO EL UAOCDO EN CALLE 10, SII{ I¡IIMERO, ESOUINA
COLOXIA TOLTECA, CóDIGO POSTAI O1T5O, OEI-EG^CIóN ALVARO OBREGó¡{. EN
ESTA CIUDAO DE IIEXICO, DBTBTO fEOERAL

f.2,- OUE LOS SOCIOS OE SU REPRESENTAOA: LOS MIEMBROS DE LA AOMINISIRACIÓN OE
EL PERSONAL OUE

LAAORA AL SERVICIO DE AOUELLA ASI COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO

PERSOM ALGUM OUE TA9ORF EN h ADMINISTRACION PU8

qUE ES UNA PERSONA FÍS|CA O
EGSTACON DE LOS ESfADOS U

CUYOS OATOS DÉ IOENIIFIC'qCIÓN. F|sc¡qLES. DE AC'IACIÓN Y REPRFSENTACIóN
SE ¡TUESTRAN EN EL APARTAD

STA DE DECIR VERDAD OUE NO OCUPA EMPLEO,
CCRGO O COMISION EN EL SERVICIO PUBLICO

RESPONS^BI.]OADES AOMII¡ISTRAÍIVAS OE LóS SERIIDORES PÚBLICOS Y 39

EOU PO HERRAMIENTAS,
RECURSOS FINANCIEROS. HUMANOS Y MA]ERIAIES. ASf COMO CON b
ORGANIZACIÓN PARA CELESRAR

OU€ PARA EFECfOS DE LO SEÑAIADO EN EL dTICULO 51 IJLTIMO PARRAFO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASIO EFIC ENTE

EN DEtsIOA FORI'A CON LAS OBL¡OACIONES F SCALES A SU CARGO.

TO SEÑALA COMO
DOM CILIO EL/ND C'OO EN ELA

bECLARAf, AT¡BAS PARTESI

DOULSICIONES PARA
D¡STRÍO FEDER{ Y DEMAS DIS

¡
\/
Át

I
/¿l \
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OCEN MI]TUAMENTE IA PERSONALIDAD CON OUE SE

OSTEÑTAN Y LA CCPACIDAO LEGqL PARA CELESRAR EL PRESEN1E CONTRATO'
OUE MANIFIESTAN BAJO PROfESTA DE OECIR ITRDAD OUE EN ESTE CONTRATO NO

EJ(STE DOLO, LESIÓN NI MALA FE Y OUE LO CELEBRAN DE ACU

PARIES SE OBUGAI{ EL IEXOR

OR VIRTUD DEL PRESENTE CONTFATO
ES YIO SERVICIOS CLYA DESCRIPLIÓN,

EN c,{SO OE OUE LO SOLICIIE "LA DELEGAdÓX", "EL PROVEEOOR" SE OAL6A A OÍORGAR
LA CCNTIDAD OE SOLICITADOS MEDI'{NTE

MODFICACIOÑES AT CONIRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL OE US
EN SU CONJUNÍO EL 25% Cr'ENTICINCO POR CIENTO) DEL

IOTAL DEL VALOR MAXIMO DEL CONIR¿1fO, SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO
PRESUPUESTALY OUE EL PRECIO Y DEM S CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERV|CIOS
SEA IGUAI AL INICI{TMENTE PACTADO, DEEIÉNDOSE AJUSTÁ IAS OARANThS DE
CUMPLIMENTO DE CONTñ,{TO. EN SU CASO.

DE!EdACIÓI{" PAGAM POR CONCEPTO DE
COMTRAPRESTACIÓN DE IA ADAU|S|CIÓN DE lOS
PRESE|.¡IE CONTRATo EL MoNTo TotAL Y EN SU c{so Los MoNTOS MAXIMOS O MlNlMos

IERCERA,. AME,!é PARTES CONVIENEN EN OUE LOS PRECIOS SER^N FIJOS Y EL IMPORTE
DE LOS BIEI{ES Y/O SERVICIOS MATFRAOFL PRESLITL COITRATO SERA LOUIDAOOA "EL
PROVEEDOR". DENTRO DE LOS 20 DIAS HAB|LES POSTERIORES A LA FECHA OE ACEPTACIÓN

Ic RÉOUISITADAS LAS OJL 5F FU8ORAFTN OE MANLR¡
DESGLOSAOA A NOMBRE DE

UNITARIO SE RELACIONAN EN EL A¡EXO OOS.

ACLERDO A LAS CANTIOADES AUE SL LNCLFNTRA! OESCRII
DEBTM ELABORARSE r¡ACruR^ POR CADA NUMERO DE REAüSrc¡óN DE CONPR! O

SOLE||UD IE SERVICIO ADJUDICADA. INDICANDO NU']IERO DE CONIEA'O Y REOUISE@N O

tgLt gtE!9--eE-sE5g!@EA-S@4--9!4-.9ElL4t
E¡¡IREGAR A u oR=cci-N DE RE.C']RSOS MATERIALES COPIA DE LA(S) REMLSIÓN{ES) Y

AL O F RMA OEL ALMACÉN GENEML Yr'O AREA SOLICITANTE

PLAA DE LA CONSÍI|UCION S]N NUIITERO
MEXTCO (ARE 1t

DISIRIfO FEDEML CÓDIGO POS'AL O6Ofu
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AM&qS PARTES CONVIENEN EN OUE PARA EL SIPUESTO OE OUE SE REqÜCEN PAGOS EN
ÉSTE DEEFRA FLIMECRAF LOS REMANFNIES MAS LOSrñrFFFsLs coRREspolDrlñr sLM |GUAL a u

ESTÁBLECIOA POR !A LEY DE NCR€SOS PARA EL OISÍRIfO FE
PRORROOA €N EL PAGO DE CRE

CUARTA.. "EL PROVEEDOR", SE OELIGA A ENTREOCR LOS BIENES Y/O SERVIC'OS OB]EIO
OEL PRESENTE COMTRATO DENTRO OEL PIAzO ESfABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA
oE ros BrExE€ o sERvrcros" oEL a!p!g!q:.

E lLA DELEOCCIÓX" TENDRA LA
BIENES Y/O €ERVCIOS
BoDEocs DE aLMACENAMTENTo DE "EL pRovEEooR" ou EN TENDRA LA oBLtcac óN DE

CARACTERISf]CAS, C,qLIOAD COND]CIONES ORIGIMLES Y ASEGURA,I¡ ENIO SIN OUE
IENGA OERECHO A RECTMR PAG

EN EsrE úLrMo caso "EL pRovEEDoR, TENDRA LA oBL|GqcróN
foTAL o PARC|AL EN LA FECIIA Y LUoqR oUE "LA oEIEG^dÓx" LE INDIoUE

OU¡I{TA. AMA,¿6 PARTES CONVIENEN EN OIJE UNA VEZ OUE HAYAN SIOO ENTREC{DOS LOS
BIENES OBJEIO DE ESTE CONfRqTO EN EL ATMACÉN DE "L^ DEI.EGAC¡Ó¡{", SE POORAN
REALEAR PRUEEqS DE CALIDAD A LOS MISMOS. EN IJN LABORATOR]O ELEG DO LIBREMENE
POR'LA DELEGACION" DEBIDAMENTF ACRÉDIIADO POE LA AJIORID'O COMOFTTÑIL. L-
COS] O OE LAS PRUEBAS SFRÁ C
c,qDA LOÍF ENTREGADO LAS I'LJESTRAS REALIZAR hS PRUEB,qS
SETIAN REPUEST''S POR ¡E! PROVEEDOR", SIN COSTO AGUNO PAF!\ "LA OELEGACIó "

"LA DCIEOqCOX", PODRA RESCINDR EL PRESENTE COÑIRATO
RESULTADOS OE LAS PRUESAS SE DESPRENDA OUE LOS BIEN
CARACTERISTICAS Y ESPECIFICCCIONES TECNICAS SOLIC TAD/¡.S

PARA AOUELLOS BIENES OUE NO SEÁN SUJETOS A PRUE&'€ DE LABORATORIO EN LA
EMTREG¡q DE Los MrsMos, sE NARA uÑ4 coMpaRAcróN Fts|c
ouE EN su caso SEAN soLrcrrAoas poR .LA DELEocctóN" y pREsENraoas poR "EL
PROVEEOOR" EN EL PROCESO DE ADOUISICIóN Y/O SERVICIO
PooER DE .r DELEGAoóI. FN caso DL ouE REsJt |ARE a
CAR¡CILR|sacAs Y FsP¿cIF'cAcIoNEs TÉCNLA! sol.c']ADA
SIENES Y/O SEFÜICIOS A S,{TISFACCION OEL AREA SOLC AN'TE Y SERA MOTIVO DE
RESCISION DEL PRESENIE CONÍRATO

SEXTA,. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTMTO SER  A P/¡icf
FORMAL4CION Y HASTA EL 31
OIJE "TA DELEGACIÓN" POORA SIN RESPONSABILIOAD ALGUNA
ANT/C]PACIÓN EL PRESENlE CONTRATO.

SÉP'IiIA. AM&qS PARIES CONVIENEN EN AUE "E! PROVEEDOR' SERA EL (IMCO

IwEI\c ÓN I -oDo Lo RELA¿I
N'ELECIAI DL LOS BIENFS O O DFS.INDANDO DL IODA
tÉsPoNsaBrLro@ PoR su usoa "uDELEd^c¡ótr"

?
\
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INFORMES O CUALOUIER OTRA FORMA. LOS PRODI.]CfOS. DATOS Y
RESULTADOS O8TENIDOS
AUTORIZACION PREVIAY POR E

NOVENA.. "EL PROVEEOOR" SE
BJETO OEL PRESFN]E CONTRAfO POR EL TERMINO DE UN

AÑO CONTAOO A PARTIR DE LA

DÉC|MA,. OUE DE ACUERDO AL MONÍO
ENTRO DE LA LEY DE AOOIJ SICIONES PAR,A €L DISfRITO

L|c,qCIÓN' O APLICACIÓN'Y ENTRE6{ DE LA OARAIfIA DE
RAZÓN OE LO FL APARTAOO 'GAR^IiÍ¡A DE

CUMPLDIIENTO" DEL A!€f,qIBE9.

ASI MSMO A CRITERIO DE "!A DELEdACIÓI{¡ SE F'\IMRA A "E¡. PROVEEDoR" DE LA
RESPECTIVA GAMNTÍA DE CUM

DELEGACIóN' LOS

CONIADOS 
^ 

PARNR bFL OI^ SIGUIENIE A LA EMISION DEL
.,¡rRA.o. u oFlcróñ paÉ-EE¡Fiió

coMo LA oocuMÉNral ouÉ avac ouÉ u(s) EMnEGA{S) s€ R
PERIOOO ESÍIPULADO EN ESTE PARMFO

DCHA €XENCION OIJEOARA SIN €FECfO EN
ES O EN LOS CASOS OIIE SE EMARCAN EN TA CLAUSI.JLA

CUARÍA PARRAFO SEGUNOO DEL PRESENTE INSTRUMENTO CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA

OÉCIMA PiIMEU., "EL PROVEEOOR"
S Y OBLIG,ACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRAÍO,

S,CLVO LOS C{SOS CONTENIDOS EN EL ARfICULO 3I PENULN O PARR¡fO DE LA LEY OE
ADOUISICIONES FEDERAL EN CqSO CONTRARIO PODRA SER

ñw
Y Cap¡talSocial

CDMX

^RreNOMEÑTOS 
Y PReTACIóN OE SERV CIOS

ISIóN, DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCNA SEGü¡{OA.. 'EL PROVEEOOR' SE CONSfTUYE COMO PATRÓN
RVICIOS PRESTADOS A 'LA DELÉGACIO

RESPONSABLE DE
ERIA LABORAT Y D€ SEGUR DAD SOCIC

CON FUNDAMENTO LEOCL EN EL ARTICULO

MPORTE EOUIVALEM { T% L IVA POR CAOA DfA DE
RETfuSO (USTA LLEOS A 15 OÍAS]
ENIREGA INCUMPLIOA. A PARÍIR DE LA FECHA MAXIMA DE EN
EL MONTO Ax| O DE LA PEN

',,,."--^'.,. 
/

N' t sERa EL uN co ' I \ \ I

t"^'""*'"" 1v
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PRESÍACIóN OE SERVICIOS OE ACUERDO A
PRESÍACIÓN DEL MISMO, SE A LECER UNA PRORROGA AL
MISMO, SqLVO OUE EL AREA SOLICITANTE INDIOUE LO CONIR,AR O EL PRESTADOR DE
SERV CIOS EN ESTE CCSO NO ESTARA EXENTO DEL PAGO CqUS
PRESTACIÓN OEL SERVICIO.

EN AMEOS CCSOS SÉ LE COMUNICAFA AL
RESPECTIVO OE D CIIA CARANTIA, AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, S' SE 

'GUA¿' 
O

SUPERA LA APL]CACIóN DEL PORCEN|AJE SEÑA4DO COI'O PENA CON
DELECACIONT, PODFA PESCINDIR BLDA4 ilISMA
SI¡UACION OUE SE LE INFORN'ARA AL PROVEEDOR POR ESCRI'O AL S]GUIEÑE M DE SU

oEcnA cuaRr ,- EL (LAs) ¡RE{rs, so¿,c,rarrrErsr SERA(N) ra(s) RESPoNSqBLE{S) DE
E L Sr EñTREca's) oE -os

CO!'F^IO. OBLGqNDOSE A FIRMAR DE
CONFORMID,CD L¡€ REMISIONE DIENTES A LA PRESTACIóN

SI 'LA OELEG^CIÓN" LLEOCRE A OETERMIMR
INCUMPLIMENTO EN LAS O8LIOCCIONÉS CONTRAIOAS EN EL PRE

ESCRfTO A FIN DE OUE PROCED
LA ENTREGA DE LOS

PRODUCTOS DE MAIA CALIDAD O NO APEOCDOS A LO ESTALEC

oÉcl A aUImA.. LA FALTA DE oasERvNcIA Y cUMPL]MIEN¡o DEL
PRESENTE CONTRATO POR PART
OELEGACIó¡" P¡M

oÉcr a sé(fA- LAs paRrEs a óN". coNsrDERA ouE "EL
PROVEEDOR" r]A OE IAS CAUS'.S OE RÉSCISIÓN OUE SE
CONSIGNAN EN ESIE OOCUMENTO. PODRA DECRETAR LA RESCISIÓN OEL MISMO OIIE
OP€R',3A DE PLENO DERECHO SIN RESPONS¡BIL DAD PARA "IA OELEGAC¡ÓI",

"LA DEIEGACIOf,i, RESCINDIRA DE I.,¡€ CAIISAS OUE A
CON'INUACIÓN SE SEÑAIAN:

I S "E! PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREOC OE LOS BIE¡¡ES Yrc SERVICIOS
OENTRO DEL PTAZO SEÑAUDO DE ACUERDO A LA CLAUSUIA CUARTA DEL
PRESENTE CONTRAÍO Y AL A DE A]ENES Y SERVCIOS OEL

DE CONFORMIDAD CON LA CLAÚSULA FRIMERA, SI "EL PROVEEOOR' NO CUMPLE
CON TA CANTIDAD ESTABLECIDA. c"qT DAO. CCFACfERISTICqS Y

os Y/o us FrcMs rÉcNtcrrs A

I

\)

OO L N CONCIJRSO MERCANTIL
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4 SI "EL PROVEEDOR" SUBCONIFAfA. CEDE O IR/\SPASA EN FORMA TOTAL O PARC AL

-os oLRLc-os Dr-c vADos D roN ErcFPcrÓr. oE Los
EN EL ARTICULO 6] PENÚLTMO PARRAFO

AOOUISICIONES PAFA EL DISTRITO FEDERAL

OlE 'EL PROVEEOOR' NO CUMPLE
EL REOUISLfO DE
OELI6qCIONES F]SC,ALES PREV IMO PARRAFO DE LA

O EFICIENTE DEL D]STRITO FED€RAL 2OIO ESTO
INDEPENDIENfE DEL E.JERCLCIO OE US AUTORIDADES

L PREVISTAS EN DICNO OROENAMIENfO

6 EN GENEML POR CUALOUIER OTRA CAUSA IMPUÍABLE A "EL PROVEEDOR" OUE
LESIONE LOS INTERESES DE 'LA DELEGACIÓN",

DÉCfiA SÉPTIN^., AMBAS OUE h fERMIMCÓN ANTICIPAOA OEL
PENS ÓN TEMPOML O OEFINIT

COMÜN ACUERDO. POR CASO FORTUIIO O FUERA MAYOR, SERA SIN RESPONSABILIDAD
ALGUNA PARA'U DELEGACIóI{'.

OÉCIMA @fAVA.- OUE LOS ANO(oS OE ESTE
RÚBR|oqDOS SON

CONTMTO AS]COMO AOLJELLO EC"CL AUE NVOLUCREN DE
EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTMTO

DÉCIMA NovENA. AMEcS PART
RÑIACIÓN CONTENIDA EN EL PRESE¡¡TE CONTRATO Y SUS
[,SL CA, Y SEA OIVULG^DA EN E

"LA DELEGACIÓN" DE CONFORMIDAD CON EL ARICULO 1¡ FR^CCIóN XXgI DE LA LEY OE
LA NFORMACION

EXCLUSIÓN DE AOIELLA ENTR
ANTIC PAOA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO CON CARACTER DE CONFIOENCAL

MIES RECCMDOS SEMN PRO
EDORES Y CONTRATISTAS

ES Y SERVICIOS, EL CUAL TIEN
DTSPUESfO EN LOS ARTICULOS 14 BrS 14 TER, 14 QUAÍER. 14 oUTNOUIES r4 SEXTES Y 14

LEY OE ADOUISICIONES PAFA EL DISTRITO
LJTILIZARÁN. CONFORME A LA NORMATIV DAD VICENTE, Y POORAN SER TRANSMITIDOS EN

IC ALES, REALIZADOS POR ÓROCNOS JURISD CC ONALES U
ÓRGANOS DE CONTROL DE IA AOMIN STRAC ON/ Ár D roc a< aDFvac

ooRANSERoIFUND|ooss|N

DRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMICLIO DONDE POOFA EJ€RCER LOS
RECTIFICACIÓN CANCELAC ON U OPOSICION, ASI COMO LA

REVOCACIÓN DEL CONSENTIM CqLLE 10, SIN NÚMERO. COL
DELE@CIóN ALVARO OSREGÓN, EN ESfA CJUOAD DE MárcO,

NA OE NFORMACLON P(JBL CA D

i
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EL INTERESADO POOM D|R|GIRSE A! INSTITIÍO OE ACCESO A !A INFORi,TAOÓN PÚALICC
OEL DISTRÍIO FEDERAL, OONDE RECIAFA As€SORIA SOBRE LOS
LEY DE PROTECCIóN DE OAfOS FEOERAL O AL TELEFONO:
s$eañ6r CORREO ELECTRóN|Go: d.r.6.fttunarslairrodr dd mx O EN LA pAGtNA

VIGESI¡IA PR IERA. PAFA fOOO LO LA INTERPRETACIóN
CIJMPLIMEMTO Y EJECUCIÓN DE LAS OBLICACIONES DERIVADAS OEL PRESENTE CONTRATO

IA JURISDICCIÓN OE LOS fRIBUMIES COMPETENTES DEL
D]STRITO FEOER'¡. REÑUNCIANDO A CUALOUIER FUERO OUE POR RAZON DE SU DOMICILIO
PRESEN]E O FUTURO LES CORRES'ONDA,

TAS PARTES MAXIfIESTAN AUE ENTERAOAS D€L CONTEN¡DO EFECTOS Y FUERZA LEGAL
DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CIJATRO IANTq\DE CONFORMIDAD EN EL
DISTRITO FEDE&qL A LOS TRECE f3) DI^S DEL rl|ES DE XOVIEÍBiF ñE 'Oiá

."ru^"'="-

LES
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a!E¡!¡-pgs

üCRÓNEO INÉfuÑ.3 P^ÑS É FM (@¡)€lffiMsy@rcMs)
TOSES]¡o@ I&MS Wrcd YERffME9

. fuPRC]óN EL re@^O@ DE VdfM

cuafRoc¡EüTos NtL pEsos 00/100 B.N,

CON EL 16X OE IiIPUESTOAIVALORACREGADO

DOS MTLLONES OE PESOS 0A100 M.N,

NOVIENBRE A DICIE¡TBRE DE 2015

C¡ALLE r4 Sfr{ X(rtERO, ESOU,¡VA AVENE A CANARiO,
coLoNtA foLfEcA, cóDtGo posfaL o11an, DELEGACTó,Y

ALVARO OBIIETC,oN
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AIEPISEJ¡

)

@loc,@444M1,@R.sf!M,E
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